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PODER LEGISLATIVO 
~~~~~~~~~~~~~~~~ ·~~~~~~~~~~~ 

Congreso Nacional 

REFORMAS A DECRETO LEGISLATIVO 
N•. 713 DE 30 JUNIO 1962 RELATIVO A 

LEGISLACION TRIBUTARIA COMUN 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que e! Congreso Nacional ha ordenado lo 

siguiente: 
Decreto: Nº 761 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Arto. 1'-'-Refórmase el Decreto Legislativo 

Ne 713 de 30 de junio de 1962, publicado 
en "La Gaceta", Diario Oficial Nº 146, de 
30 de junio de 1962, (Legislación Tributaria 
Común) y sus reformas, de Ja siguiente ma~ 
nera: 

1. El Arto. 1~ se leerá así: 
"La presente Ley tiene por objeto es.ta· 

blecer normas que rijan en forma común 
para todos aquellos i!'l¡¡¡reso$ f!s~~1<1$ Q.iya 

colecta está encomendada a la Dirección G~~ 
nera! de Ingresos, en virtud del Arto. 19 del 
Decreto Legislativo Ne 243 de 28 de junio 
de 1957, publicado en "La Gaceta", Diario 
Oficial N' 144 de 29 de junio de 1957 (Ley 
Creadora de la Dirección General de In· 
gresos) ". 

2. El Arto. 4' se leerá así: 
"En la aplicación de esta Ley y demás Le

yes Tributarias se atenderá a !a Nomenclatu
ra Fiscal". 

3. El Arto. 8? se leerá así: 
"La solvencia sólo puede extenderse a los 

Contribuyentes que estén al día en el pago 
de sus impuestos y cuando siendo Respon
sables o Reten'edores de impuestos hayan 
cumplido con sus ob!igaciones como -tales". 

Cuando las asignaciones estén pendientes 
de sastifacciónr ya sea por recurso de los 
particu_lares, o por plazos especiales para 
el pago,. concedidos en virtud de ley que 
lo permita, deberá extenderse la solvencie 
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si se otorgare garantía del crédito fiseal en 
los términos de que habla el Arto. 26 de 
esta Ley. 

La solvencia fiscal tendrá validez hasta 
el día en que el Contribuyente esté obligado 
a hacer su nuevo pago. Sin embargo, cuan· 
do se trate de Responsables o Retenedores 
de impuestos, la solvencia tendrá validez 
por un período de treinta (30) a noventa 
(90) días atendiendo al cumplimiento de 
sus obligaciones tributarias en los tres úl
timos períodos, por lo menos. La Boleta 
<le no Contribuyente será válida hasta el tér
mino del período fiscal en que fue extendida. 

4. El Arto. 9? se leerá así: 
"Sera necesario presentar solvencia fiscal 

o Boleta de no Contribuyente en los siguien
tes casos u: 
a) Para comparecer como actor en juicios 

contenciosos civiles o mercantiles, ex~ 
cepto en las demandas relativas al de
recho familiar, en las de interdictos po
sesorios, en los juicios de menor cuantía 
y laborales; 

b) Para obtener pasaporte o autorización 
(visa) para salir del país, salvo casos ex
cepcionales; 

c) Para tomar posesión y ejercer cualquier 
función pública retribuida; 

d) Para obtener licencia de cualqui'er cla
se, exceptuando la de conducir, para 
aquellas personas que viven de esa pro
fesión, tales como camioneros, taxistas 
o choferes de servicio particular o co
mercial y mensajeros motorizados; 

e) Para ser aceptado como fiador en las 
obligaciones a favor del Fisco; 

f) Para que las Compañías de Seguros pue
dan entregar los dineros o valores que 
tengan que pagar por concepto de se
guros de incendios, daño, o cualquier 
otro riesgo en [a propiedad, acaecido en 
Nicaragua, sea el beneficiario residente 
o no en el país. A falta de solvencia 
'ªs Compañías de Seguros pedirán a la 
Dirección General de Ingresos, informe 
sobre el adeudo fiscal del asegurado y 
retendrán del pago de la póliza la su· 
ma que dicho asegurado adeude al Fis
co, la que entregarán a éste inmed-ia~ 
tamen te que el seguro sea cancelado, 
salvo recurso del Contribuyente admi~ 
tido por la Dirección General de In
gresos". 
Si el asegurador entregare el valor del 
Se!'.JUro sin la solvencia se le tendrá como 
solidariomente responsable de lo que 
el asegurado deba a! Fisco; 

g) Para recibir financiamiento de Institu
ciones que pertenezcan al Sistema Fi .. 
nanciero Nacional destinado para acti
vidades o negocios de toda clase, inclu
yendo habilitaciones. Aunque hubiere 
crédito fiscal pendiente se extendérá la 
solvencia si el Contribuyente aeuerda 
con la Dirección General de lngré'SOS 

_ , ,que la Institución Financier~ ,!>Rlrg'anta 
def finandamierfto dedo~ *' l!ilfl •l 

valor del crédito fiscal o la misma Di
rección Ge!Teral de Ingresos acepte otra 
forma de pago. 
No será necesaria la solvencia para el 
otorgamiento de créditos a Jos pequeños 
agricultores, ganaderos, caficultores y 
negociantes de cualquier otra actividad, 
calificados como tales por la Dirección 
General de Ingresos; 

h) Para solicitar Boleta de Linderos rela
tiva a trasmisión o gravamen de bienes 
inmuebles; 

i ) Para toda clase de importaciones; 
j) Para librar otras certificaciones relativas 

a las declaraciones presentadas por los 
Contribuyentes; 

k) Para constituir Sociedades o Compañías 
Mercantiles o Civiles, por parte de ca
da uno de los socios; 

1) Para la liquidación, disolución no judi
cial, fusión y transformación de las So
ciedades o Compañías Mercantiles o Ci
viles, por parte de las mismas. 

Se exceptúan de la obligación de exhibir 
solvencia o Boleta de no Contribuyente, pa
ra los casos de los incisos b), c) y d), ele 
este artículo, a !-os funcionarios que de acuer
do con la Constitución gozan de inmunidad. 

En todos los casos en que se trate de cele
brar convenio o contratos para los cuales sea 
necesario tener a la vista la solvencia fiscal 
o Boleta de no Contribuyente de los inte· 
resados, por razones de urgencia que el No
tario calificará oodrá autorizarse la respf'c
tiva Escritura sin necesidad de tener a la 
vista las solvencias o Boletas de no Con
tribuyente de los otorgantes, llenándose tol 
requisito al librar Testimonio de la misma." 

5. El párrafo cuarto del Arto. 20 se lee
rá así: 

"Cuando un Contribuyente al presentar su 
Declaración de Bienes Inmuebles o al hacer 
la manifestación acerca de los cambíos re
lativos a los mismos, expresase que una o 
más de sus propiedades han sido vendidas, 
donadas o enajenadas por cualquier otro 
título, total o parcialmente, a las personas 
que específicamente enumere; y exprese que 

. en las declaraciones de esas personas se en~ 
cuentran incluidas fas propiedades que di
ce haber traspasado, la Dirección General de 

, Ingreses o la Administración de Rentas res~ 
pectiva, deberá constatar lo dicho por el 
declarante en los cuadros de declaración de 
las personas mencionadas, y sí fuere cierto, 
excluirá las propiedades del declarante que 
aparezcan en las otras declaraciones." 

6. El Arto. 22 se leerá así: 
"Toda declaración debe presentarse en el 

tiempo previsto por la Ley y efectuando el 
pago del impuesto ahí establecido. Si el Con
tribuyente respectivo presentare la declara~ 
ción fuera de tiempo, deberá pagar las mul· 
tas por presentación tardía o recargos por """°ª adelante contemplados. Si concurrie
ren·• al mismo tiempo las circunstancias de 
príi1"emldWI tar1:1/a de l& ~lar ación y, Pª: 
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go tardío del respectivo Impuesto, solamente 
se pagará el recargo relativo al último con• 
copto." 

7. El Arto. 23 se leerá así: 
"El crédito fiscal será exigible y el Contri· 

buyente caerá en mora al expirar el plazo 
que la Ley señala para su satisfacción. Si 
no señalare el plazo, el crédito será exigible 
quince días después de que se le haya no. 
tificado legalmente. Esta notificación, así 
como las otras contempladas en esta Ley, 
se harán por medio de Secretarios Notifi· 
cadores o por correo certificado con aviso 
de retorno o acuse de recibo." 

8. El Arto. 25 se leerá así: 
"Toda persona que presente tardíamente 

una declaración de impuesto o incurra en 
mora en el pago de un crédito fiscal, de
berá pagar el crédito respectivo con un re
cargo que no exceda del dos por ciento (2%) 
sobre la tasa activa anual bancaria estable
cida por las instituciones del sisten1a nicara
güense, en los créditos comerciales, capita
lizable cada año, el que deberá liquidarse 
a partir de la fecha en que ha incurrido en 
mora y por los días que ésta ha durado. 

La tasa aplicable será la vigente el día 
en que el crédito entró en mora. 

El recargo nunca podrá exceder del cien 
por ciento ( 100%) del respectivo crédito 
fiscal". 

9. El inciso b) del Arto. 26 se leerá así: 
"Garantía del Sistema Financiero Nacio

nal o de Compañías de Seguros a satis• 
facción de la Dirección General de Ingresos.#' 

10. El Arto. 29 se leerá así: 
"Todo crédito fiscal prescribe en cuatro 

años a contar de la fecha en que comenzare 
a ser exigible. La prescripción puede ser 
interrumpida mediante cualquier gestión de 
cobro, judicial o extrajudicial hecha confor. 
me lo dispuesto en el Arto. 23." 

11. El Arto. 35 se leerá así: 
"Los Notarios no podrán autorizar escri· 

turas públicas de contratos en que se cons• 
tituyan o traspasen derechos reales sobre 
bienes inmuebles si no se les presentan: 
a) Solvencia Fiscal o Boleta de no Contri

buyente, de las partes contrat9ntes; 
b) Recibo Fiscal del impuesto sobre tras

misión de derechos relativos a bienes in
muebles. 

De los documentos mencionados deberá 
el Notario hacer una breve relación en la 
Escritura indicando números, fechas y va· 
lores en ellos consignados. También deberá 
acompañar copia o copias, según el caso, 
al Registrador y dejarse el original para los 
anexos del Protocolo; más si por circuns~ 
tancias de urgencia que él mismo calificará, 
le fuere imposible obtenerlos antes del otor
gamiento, podrá proceder a éste, pero en el 
Testimonio deberá hacer la relación que se 
expresa en la parte primera de este párrafo 
y acompañar las copias como se indica." 

12. El Arto. 43 se leerá así: 
"El tercero que en virtud de leyes fisca· 

les está obligado a retener sumas de dinero 
de los Contribuyentes, debe enterar esas su
mas en las instituciones señaladas por la 
Ley respectiva, a más tardar siete días des
pués de haberlas retenido, excepto cuando 
se trate de los Responsables a que se re· 
fiere el Decreto Legislativo N? 663 de 15 de 
noviembre de 1974 (Ley Sobre Impuesto 
General de Ventas y Selectivos de Consumo), 
publicado en "La Gaceta", Diario Oficial N? 
262, de 16 de noviembre de 1974, y sus 
reformas, los que harán el entero en el pla· 
zo y forma señalados en dicho Decreto". 

13. El Arto. 45 se leerá así: 
~·5¡ un Contribuyente cnyere en mora, el 

Director General de Ingresos o el funcio
nario que éste autorice, dírigirá nota a! deu
dor requiriéndolo de pago y notificándole 
que si no pone fin a la mora dentro del 
término de quince ( 15) días, ordenará el 
procedimiento ejecutivo para hacer efectivo 
el respectivo crédito fiscal." 

14. El Arto. 48 se leerá así: 
"Serán Tribunales competentes, para cono

cer de estos juicios, los íueces de Distrito 
de lo Civil y en segunda instancia las Salas 
de lo Civil de las Cortes de Apelaciones 
respectivas, los cuales tramitarán los _asun
tos de conformidad con las reglas especia
les que en esta Ley se establecen." 

15. El Arto. 52 se leerá así: 
uLos Fiscales para acreditar su represen .. 

tación deberán acompañar a la demanda 
Certificación del Acuerdo de su nombra
miento, fecha de su publicación en "La Ga
ceta", Diario Oficial, así como del acta de 
su Toma de Posesión, extendida por el Ofi
cial Mayor del Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público." 

16. Adiciónase un inciso que será el 6) 
al Arto. 61, el que se leerá así: 

"Por nó haberse llenado las formalidades 
previas contempladas en esta misma Ley 
para entablarse la ejecución." 

17. El Arto. 71 se leerá así: 
"El Juez hará publicar por tres días con

secutivos y con una anticipación no menor 
de diez días en "La Gaceta", Diario Oficial 
y en dos diarios de la República, de los cua· 
les uno deberá ser del Departamento res~ 
pectivo, si lo hubiere y el otro de Managua, 
el lugar, hora y fecha en que se llevará a 
efecto la subasta, la base de la misma, es
pecificando de manera detallada e indivi
dual los bienes, grupos, partes1 fracciones o 
lotes que se ofrecerán como una sola uní· 
dad." 

18. El Arto. 89 se leerá así: 
"La agencia procuratoria en esta clase 

de juicio se cal¡:ulará sobre la base de lo 
realmente percibido por el Fisco, así: lO~b 
hasta (IS0,000.00; por más de @;50,000.00 
hasta (! 100,000.00, el 5%, y en eM.eso de 
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<i 100,000.00 el 3%; para la primera ins· 
tancía. 

Para la segunda instancia el cincuenta por 
ciento (50%) de las cantidades señaladas 
anteriormente". 

19, El segundo párrafo del Arto. 92 se 
leerá así: 

"Si con el doble juego de libros el Fisco 
hubiese sido perjudicado en sus Intereses, 
el Contribuyente, adernás de la pena anteM 
rior incurrirá en una n-1ulta de diez tantos 
del valor en que el Fisco hubiese sido de· 
fraudodo sin perjuic!o de incurrir en el de
lito de estafo y ser castigado de acuerdo 
con lo establecido en el Código Penal." 

20. El Arto. 93 se leerá así: 
"Las personas ex·entas del pago de im

puestos obligadas a presentar declaración de 
sus bien·es o ingresos que cumplieren tardía
mente con es~a obiigación, pagarán una mul
ta equivalente a la establecida en el Arto. 
25 de esta Ley, siempre que tuvieren base 
imponible. Cuando no tuvieren base impo
nible la multa será de un córdoba ((1:1.00) 
por cada día de retraso en la presentación." 

21. Los párrafos primero y segundo del 
Arto. 94 se leerán así: 

"La tentativU: de evadir impuestos por par
te del Contribuyente o la complicidad de 
otra persona en la misma, ya sea por omi# 
sión voluntaria, aserción, simulación, ocul· 
tación, maniobra, o por cualquier medio o 
hecho, será penada con una multa igual al 
valor de la contribución tratada de evadir. 
Dicha multa no podrá ser condonada por las 
autoridades fiscales. 

Salvo prueba en contrario, se entenderá 
que hay tentativa de evadir impuesto cuan· 
do se presente cualquiera de las siguientes 
circunstancias": 

22. El Arto. 95 se leerá así: 
"El Contribuyente incurrirá en una multa 

de Un Mil a Ocho Mil Córdobas ........ . 
(OC 1,000.00 a (ES,000.00 en los siguientes 
casos: 
a) Cuando no facilite la verificación de la 

inspección pericial debidamente reque~ 
ricia por la Dirección General de In
gresos a través de la División de Físca
lización; 

b) Cuando estando obligado a llevar libros. 
de contabilidad u otra clase de registro, 
de conformidad con la Ley, no lo hicie' 
re o los lievare con atraso que dificulte 
o haga inútil su examen, o se negare a 
presentarlos, o no hiciere !os asientos 
correspondientes a las operacion!;?s efec~ 
tuadas, o no registrare los ·libros den
tro de los plazos que fija la Ley; 6 
no presentare los inventarios o balances 
cuando para el lo esté obligado; 

e) Cuando no suministre los datos~ .irifor.:: 
n1es

1 
ampliaciones y exp!icacicn~s ·a que 

esté obiigado legalmen_te". 
23. El Arto. 108 se leerá así: . 
"Las multas qve se impon9an por evasión 1 

de impuestos o derechos fiscales podrán co
brarse independientemente de las prestacio
nes fiscales evadidas". 

4C'"'"-'>"i.-!I:•· 

24. El Arto. 109 se leerá así: 
"Las multas establecidas en este capítulo 

serán aplicadas por la Dirección General de 
Ingresos una vez que las infracciones ha
yan sido comprobadas. Contra su resolución 
podrá interponerse los recursos establecidos 
en el Arto. 9?. de la Ley Creadora de la Di· 
rección General de Ingresos." 

Arto. 2?-Adiciónase al Decreto Legisla
tivo N? 713 de 30 de junio de 1962, un ca· 
pítulo que contiene seis artículos y que se 
leerá así; 

VIII .-FISCALIZACION TRIBUTARIA 
Arto. 110. - Acción Fiscalizadora 
La Dirección General de Ingresos ejercerá 

su acción fiscalizadora, a través de la Diví· 
síón de Fiscalización, de conformidad con las 
siguientes disposiciones. 

Arto. 111. - De los Auditores. 
Los Auditores, como representantes de la 

Dirección General de Ingresos ante los Con
tribuyentes, Responsables y Retenedores, de
ben acreditar su carácter de tales para efec
tuar una auditoría o realizar una inves
t lgación en el desempeño de sus funciones, 
exhibiendo la credencial correspondiente y 
una carta de la Dirección General de Ingresos 
en que se le ordene realizar la visita ante el 
respectivo contribuyente. 

Facultades y Obligaciones de 
los Auditores. 

Como autoridad fiscal, los Auditores ten
drán las siguientes facultades: 
a) Exigir la presentación de los Registros 

Contables y documentación de los Con· 
tribuyentes, Responsables y Retenedores 
a que aluden las Leyes Tributarias; 

b) Solicitar explicación y aclaración de to
dos aquellos conceptos u operaciones 
contables 'que estimen necesarios; 

c) Informar a la Dirección de los actos 
ilegales del Contribuyente, Re~ponsable 
y Reten'edor, relacionados con !a fis
calización, para que se imponga la res
pectiva sanción. · 

Arto. 112. - Contabilidad. 
Los Contribuyentes dedicados a actividades 

·empresarjales están obligados a llevar, para 
los efectos ·impositivos los Registros Conta .. 
bles exigidos. por la Ley. Además cuando 
la naturaleza del negocio lo exija, deberán 
llevar_ facturas pr'enumeradas de operaciones 
de crédito y contado o cualquier otro control 
que autorice la Dirección General de Ingre
sos. 

Se exceptúan de esta disposición las per-
sonas a que se refiere el inciso final del 
ordinal g) del Arto. 90 de esta Ley. 

Los profesionales podrán lievar una Con
tabilidad simple de los ingresos y egresos 
rosu:tantes del ejercicio de su profesión, 
señalendo en detalle el nombre de las per· 
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sonas de quienes hayan rectbki.o: ing(esos 
y a quien•s hayan efectuado pag0s. 

Los Registros Contables pod<án también 
llevarse en tarjeta, cu.ando 'el sistema sea 
mecaniza_do. En ese caso dichas- tarjetas de
berán estar prenumerada-s o -controladas efl 

cualqujer otr-a forma avtori2a-da p0r la Oi-. 
rección Generál de 1 ngresos-. 

Arto. 114. - Facultades de la Dirección Ge· 
. nora! de Ingresos. 

Ppra facilita_r fa oportuna verificación de 
'.la s'ituación impositiva de los Contribuyen
' tes, Responsables y Retenedores, la Dirección 
1 Gen~ral de Ingresos podrá: 
, a) Requerir .de los Contribuyentes, Respon· 

· sables y Ret<?nedores el sun1inistro de 

Podrá tarnbién admitírse. cualquier otr.o sis
tema de Regi,stros Contables, como los com
putarizad_os, de acuerd_o con las d•sposicio- '. 
nes reglamentarí_as qL!e oportunamente se- { 
dicten. 

cualquier inf6rmación relativa a !a de
terminai;:ión de los impuestos y su CO· 

rr:.e<zta fiscalización, qu.ienes en conse
cwencia de~-;i.<erán contestar· las pregun~ 
tas que se les hagan sobre ventas, ren-
tas, ingres.os, gastos, bienes y deudas 
en general, sobre !as circunstancias y 
operaciones que tengan rel.sción con la 
materia imponible. Los re-1uerid0s de
b:::-rán cumplir con !o so!:citado a m¿:; 
tarda; diez ( 1 O) días después da no-

Los Registros Comabl~s exigid.os por la Ley 
deberán presentars~ a ia Dirección G_eneral 
Qe Ingresos o a la correspondiente Adminís
tración de Rentas Departamental, para ser 
anotada sv presentación .en VJJ registro e_s
pedal qu.e para tal efecto U.cvarán dichas 
oficinas. Los folios de cada libro o las tar
je~as, en su caso, s-erán sellñdos, En el pri- , h) 
mer folio o turjeta s~ pondrá una razón en 

tificados al respecto; 
P-ressncicr la toma de Inventario físico 
de les bienes d0 los Contribuyentes, 
Respcn$ab!es y Retenedores. que se expresará e! número de- foHos o tar~ 

jetas, e! nombre c!e la persona a quien per· 
tenet.:en y si se trata de! primer juego de 
Registros Contab!es o de otro posterior. 

En caso de haber tenido antes otro jue· 
go u otros, el interesado deberá presentar· 
los para dar fe de que están terminados y 
con la razón de cierre correspondiente. 

Por la anotación de todos !os Registros 
Contables a que- se refiere el párrafo prean· 
terior, el ínt.;;rcsado pagará la suma de Cin· 
cuenta Córdobas{ (f50.00), en la Administra. 
ción de Rentas respectiva, por medio de Re~ 
cibo Fisco!, el cual deberá ser presentado al 
solicitarse la anc~ación registra! en la CO· 
rrespondic;nte oficina. 

Por la falta de anotación q que se refiere 
este artículo se presumirá ql!e e! Contribu· 
yente no lleva libros, para los efectos de es· 
ta Ley. 

Arto. 113. - Obligaciones de los Contri
buyentes, Responsab!es y Retenedores. 

Los Contribuyentes a que se refiere el ar
tículo anterior, así como los Re$ponsables 
y Retenedores están obligados a: 

Arto. 115. -- 1 ndicios. 
A falta_ da fibros, reg¡strcs o documentos 

o cuando los existentes fueren insuficien'.:cs 
o contradictorios, la Dirección General de 
Ingresos tomará en ci.;enta los ind:cios que 
pef1nitan estimar !a exister:cla y cuantía de 
la obligación tributaria. Se tendrá como in~ 
dic-io las declaraciones efectuadas anterior· 
mente por el Contribuyente, Respcns;:,b!e y 
Retenedor y cua!q-Uier dato que equitativa y 
lógicamente aprecie:cio sirva parn revelar la 
cap<::cidad _tributaria, cerno !os sigl'¡entes: 
a) Para las actividades Persona!e:::: Las can. 

tidades c¡ue el Coptribuyente y su fa~ 
n:;\ia ~ast::"!n el rnonto y rnovimiento 
de sus haberes; el núrrero de sus em
pleados, la amplítud de sus créd¡tos, el 
ca pi ta! improductivo, el monto de !os 
int-f•reses que paga o que recibe, los 
viajes que costea al exterior, el nún1e. 
ro de personas bajo su dspendencia 
económica que vivan en Nicaragua o 
er.:i el extraníero y los incrementos de 
capital no jus.-tificados en relación a sus 
ingresos declarados; 

1. Dar faci!tdudes a los funcionarios fis- b) 
cales debidainente awtorizados para que rea-

Para los negocios: El monto de !as comM 
pras y ventas efectuadas, -e! va!or de 

l.icen las inspecciones o verificaciones orde· 
nadas en sus establecimientos comerciales, 
industriales, oficinas o cualquier otro lugar 
en que ejecuten sus trabajos. 

2. Presentar, cua-ndo se_ le soliciten, en 
las Oficinas de la Dirección General de In
gresos, o ante los funcio:1arios autorizados, 
las declaraciones, informes, documentos y 
demás comprobantes de soporte_, así como 
las an1pliaciones o aclan;;ciones pertinentes. 

3. Concurrir personalmente o por .medio 
de sus representantes debidamente autoriza· 
dos, a las Oficinas de la Dirección General 
de Ingresos -o a !-u respectiva- Administración 
de Rentas, cuando su presencia se~· r;eque~ 
ri<il_Q, pªra a;;untos d~ carácter especial r.ei~t 
~ . .QQn Sl,lf l?Pliqa¡;~ fj~, ·. , 

sus existencias, e! monto de .su patrimo
nio, el movimiento de sus haberes, per
sonal empicado, el tamaño y apariencia 
de! establecimiento comercial o indus· 
tria!, o de sus propiedades y cultivos, 'el 
monto de los intereses que paga o que 
recibe, el rendimiento normal del nego. 
cio o explotación objeto de la investiga. 
ción o el de fas empresas similares ubi
cadas en la misma plaza y los incremen
tos de capital no justificados en relación 
a los ingres::-s declarados y cualquier 
otro elemento de juicio que obre en po
der de la Dirección General de Ingresos. 

Todos ~os anteriores indicios servirán a· 
!-a DjrecciCrt Gen.erpl de ! ngresOs para deter
mi!l<lr I¡¡ ."ªll~ci9;l>L trihut~ria ele lo> C9ntri-
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buyentes, Responsables y Retenedores, y ad· 
mitirán prueba en contrario. 

Arto. 3°-Adiciónase al referido Decreto, 
un Capítulo que será el IX "Disposición Es· 
pecial" y que se leerá así: 

IX .-DISPOSICION ESPECIAL 
Arto. 116.-En caso de concurso, quiebra 

o suspensión de pago, el crédito fiscal se· 
rá un crédito privilegiado, de acuerdo con 
lo establecido en ·el Código Civil, en conse
cuencia el Juez deberá pedir a la Dirección 
General de Ingresos el detalle de los im· 
puestos adeudados de la persona objeto del 
concurso, quiebrn o suspensión de pago, pa
ra incluirlos a fin de ser pagados de con· 
formidad con el orden establecido en dicho 
Código. 

Arto. 4'-El Capítulo VI 11 "Disposiciones 
Finales", del Decreto original, y que contie~ 
ne los Artes. 110, 111 y 112, deberá leerse 
como X "Disposiciones Finales'" _y sus ar
tículos corresponderán a los Nos. 117, 118 
y 119. 

Arto. 5'-La presente Ley comenzará a 
regir desde la fecha de su publicación en 
Lila Gaceta", Diario Oficiar. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Cá
rnara de Diputados. - Managua, D. N.1 die
cinueve de marzo de mi! novecientos se
tenta y nueve. - (f) Francisco Urcuyo Ma
liaño, Presidente. - (f) Orlando Morales 
Ocón, Secretario. - ( f) Agapito fernándu 
G., Secretario. 

Al Poder Ejecutivo. - Cámara del Senado. 
- Managua, D. N., veinte de marzo de mil 
novecientos setenta y nueve. - ( f) Pablo 
Rener, Presidente. - ( f) Luis Molina Rivera, 
Secretario. - (f) Julio Ycaza Tigerino, Se
cretario. 

Por Tanto Ejecútese. Casa Presidencial. 
Managua, Distrito Nacional, veintiuno de mar~ 
zo do mil novecientos setenta y nueve. -
(f) A. SOMOZA D., Presidente de .la Repú
blica. - (f) Somuel Genie A., Ministro de 
Hacienda y C. P.". 

Cámara del Senado 
QUJN·::UAGESIMO-S!:GUNDA SESJON 

DE LA CAMARA DEL SENADO 

(Oontinúa) 
lución en m'ateria de enseñanza religiosa que 
se habfn operado en los últimos tiempos, 
apuntó Ja convenicncla de dirigir otra nota, 
mantcníer.do el Senzdo, su 1nismo criterio. 

De acuerdo con lo dicho por et honorable 
Senador Montenegro, que sobre este tipo de 
informes no había debate, se manjfiestó el 
honorable Senador Doctor Carlos José So
lórza no Rivas, sin embargo, dijo, le inquie~ 

taba lo que podría hacer el Senado en el 
caso presente. Admitió que aunque la Cons
titución establecía que el Estado no tiene re
ligión oficial, tampoco lo definía como un 
Estad<> áteo, y por lo tanto, cualquier reli• 

gión organizada tenia derecho a expresar su 
espiritual en la Radidifusora Nacional, pero 
haciendo una sutil diferencia entre lo que 
es propaganda y lo que es cultura; ya que 
la única razón por la cual podría caerse 
bajo una sanción constitucional, sería el he· 
cho de que una de las iglesias tratara de 
conseguir prosélitos por medio de la Radio. 
difusora Nacional; puesto que si la situación 
era simplemente de llevar la expresión del 
sentir esperitual de esa religión no podría 
haber prohibición para la trasmisión de esos 
programas. Sin querer adentrarse en el as~ 
pecto económico del asunto, lamentó que el 
General Sánch~z no hubiera sido más expl í
cito en cuanto a los alcances de estos pro
gramas, esclareciendo que no era propaganda 
religiosa sino cultural y terminó diciendo 
que él estimaba que mientras esos no fueran 
propaganda abierta para conseguir prosélitos, 
la Radiodifusora Nacional estaba de la Cons· 
titucíón. 

3-Pasó a ocupar la Primera Secretaría el 
honorable Senador doctor Ramiro Granera 
Padilla, integrándose el honorable Senador 
doctor Constantino Mendieta Rodríguez, a la 
Sala. 

4?-Continuando con la discusión en que se 
encontraban abocados, el honorable señor Pre· 
sidente concedió la palabra al honorable Se
nador don Alfredo Mendieta Gutiérrez, quien 
refiriéndose al asunto económíco, larnentó 
estar en discrepancia con sus cch:;;gas que !e 
habían antecedido, pues creía que habían mal 
interpretado la carta. Dio lectura a la parte 
conducente de la misma, donde se decia: 
"En cumplimiento de su misión trascenden
tal servir a todos los nicaragüenses, Radic
difusora Nacional, abre sus canales a tedas 
las manifestaciones positivas que, de una 
manera u otra, coadyuven a la superación ma
ter.ial y espiritual de los ciudadanos que, por 
otra parte, son quienes la nutren económica
menre y la motivan con sus afanes de pro
gresó"; concepto que, analizándolo, dijo, se 
refería a todos los ciudadanos que son los 
que realmente aportan los ingresos que reci
be Radiodifusora Nacional y motivaban sus 
afanes de progreso, lo cual no significaba 
que estas religiones que trasmitían sus pro
gramas,. estuviesen pagando a Radiodifusora 
Nacional. Dijo estar igualmente en desa
cuerdo con lo afirmado por el honorable 
señor Ministro· de Defensa, al basar su ale
gato en que en Nicaragua, 10xiste libertad 
de cultos; pero1 conforme la misma Cons
titución, no se puede dar preferencia a nin4 

guno ni dictar leyes que lo protejan, ya 
que el Estado no tiene religión oficial. Ter· 
minó compartiendo el criterio del honora· 
ble Senador Solórzano Rivas, de que si se 
tratara de programas culturales, podían per
mitirse, pues beneficiaban al pueblo. 

Pidió la palabra el honorable Senador doc· 
tor Orlando Montenegro Medrana, manifes
tando que él seguía pensando que el debate 
sobre el informe no cabía, porque lo prohi· 
bfa y texativamente l<l . decfa el Reglam<ento, 
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Le repuso el honorable señor Presidente, 
aue "'ara aclarar el punto, ·daría l·ectura al 
a'rtíc~o pertinente del Reglamento, fo cual 
hizo, así: "Arto. 91 .-Una vez recibido el 
informe, se leerá en la próxima sesión y se 
agregará al acta, pudiendo hacérsele las ob. 
servaciones y objeciones, escritas o verbales, 
que se crean conveniente." 

Arguyó el honorable Senador Montenegro 
Medrana, que él lo que sostenía es que no 
hay debate, y eso era Jo que estaba. ;uce· 
d:endo aquí, pero como éste se abr10, de 
acuerdo con la interpretación que dio la 
Directiva el Artículo, expresaría su opinión. 
Dijo el honorable Senador Montenegro Me· 
drano, que el mocionista y los demás que 
habítin hecho causa común con él, hab1an 
hc::cho una interpretación muy personal, al 
afirrnar que el !<1\inistro de Defensa está vio~ 
landa el precepto constitucional de que el 
Estado no ti·ene religión oficial, por el he~ 
cho de que en la Radiodifusora Nacional, se 
trasmiten programas que elfos han llama~o 
religiosos, o que pertenecen a una rel1g1on 
determinada. Agregó que si se analizaban 
Jos títulos y contenidos de esos programas, ¡ 
se l!egaría a la conclusión de que no se es- t 
taban analizando los temas abordados, des- j 
de un punto de vista particular de ninguna 1 
religión, y que no son proselitistas; por lo 
tanto, opinó, el prohibirlo sería contradicto
rio, porque sería ir en contra de la libertad 
reliaiosa y la libertad de expresión que tam
b:éñ establece la misma Constitución. Hizo 
la observación también, de que fo que se 
prctendla era que el Poder legislativo _se 
inmiscuya en las facultades del Poder E1e
cutivo y que este le prohiba a la Radiodifu· 
sora Nacional ,que siga patrocinando esos 
prcgramas, cuando el señor Ministro, en su 
misma carta, decía: "y si alguna iglesia no 
tiene un programa fijo, con la continuidad 
mínima siquiera de una vez por semana, es 
porque no lo ha solicitado"; de manera que 
si la otras religiones no hacían uso de 12' 
Radiodifusora Nacional, es por negligencia. 
En cuanto a los programas mencionados en 
dicha carta, de los cuales hizo mención, 
los consideró más bien laudables,. porque 
más bien trataban de normas morales que 
indican cómo debe comportarse el hombre 
en la familia y \ln fa sociedad. Terminó 
opinando que el señor Ministro de Defensa 
daba cabal repuesta a lo preguntado, y que 
la Radiodifusora Nacional no estaba violando 
ningún precepto constitucional, y aunque al
guno de los honorabl'es Representantes cre· 
yera que se estaba haciendo propaganda a 
religiones protestantes, lo cual no era exacto, 
el mismo Santo Padre habla dicho que la 
religión católica y la protestante son her· 
manas. 

El honorable señor Presidente declaró su
ficientemente discutido el asunto, y concedió 
fa palabra al honorable Senador doctor Al· 
fonso Lavo Cordero. 

Coincidente con lo dicho por el honorable 
Senador Mendieta, acerca de que son los 
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ciudadanos Jos que nÚtren a la Radiodifusora 
Nac;:ional y no ninguna religión en particular, 
se manifestó el honorable Senador doctor 
Alfonso Lovo Cordero, quien expresó ade
más que en su criterio, el señor Ministro 
de Defensa demostraba en su carta, que no 
ha faltado a la Constitución, sino que con
trariamente, lo que está haciendo. Radiodi
fusora Nacional, es dando oportunidad para 
que las o.tras religiones se ínteresen en este 
tipo de programaciones y poniendo a la 
orden los espacios que se Je soliciten. 

El honorable Senador doctor Edmundo Pa· 
guaga 1 rfas, di jo haber escuchado con la de· 
bida atención, la carta, que calificó de "pas
toral" del honorable señor Ministro de De
fensa,' acerca de la inquietutj manifestada 
por esta Cámara a través de la moción del 
honorable Senador doctor Uriel Herdocia Ar
güello, de que se estaba violando el principio 
constitucional referente a la libertad de cul
tos. Agregó, que por su parte él estaba 
enteramente de acuerdo en que, tal como lo 
explicaba el nonorable señor Ministro en su 
carta, no había tal violación, porque Radio. 
difusora Nacional no patrocinaba ningún cul
to determinado, sino que lo que hacía es 
abrir sus puertas para que se pas'en por 
sus canales programas de cualquier iglesia, 
debidamente legalizada, y que no esté re
ñido con la moral. No obstante, dijo, estar 
en desacuerdo con que en dicha emisora 
se hiciera campaña hasta sectaria, al divulgar 
programas, por ejemplo, referentes al Pa'.· 
ti do Liberal. Además, di jo, tanto en la Ca
mara de Diputados como en fa Cámara del 
Senado, 'en diferentes oportunidades se ha es
cuchado fa voz de protesta de la representa
ción opositora por la "mordaza", perma .. 
nente que existe, ya no digamos sobre las 
expresiones conservadoras, sino sobre las par .. 
lamentarias, que como representantes legí· 
timos del pueblo tiene obligación de darle a 
conocer su labor. Refiriéndose a la cen
sura que imperaba, y que juzgó parcializa
da, ya que se permitía la publicación, por 
ejemplo, de las intervenciones de los abo
gados defensores en el Consejo de Guerra 
de aquellos que el Gobierno llama marxistas 
o sandinistas, y sin embargo, el Congreso 
sí era censurado porque las intervenciones 
que se sucedían en el mismo no las daban 
a fa publicidad ninguno de los medios noti· 
ciosos. Insistió sobre este punto, externando 
que precisamente la Radiodifusora Nacional, 
que es el órgano oficial del Estado, era fa 
que debía trasmitir directamente los debates 
sentando formal moción para que se dirigie
ra una nota al señor Director de la Radio~ 
difusora Nacional, sofícitándofe se trasmitie
ran por lo menos durante una hora diaria, 
todas ias intervenciones y las inquietudes 
parlamentarias, tanto de fa Cámara de Dipu. 
tados como de la Cámara del Senado. 

A continuación hizo uso de fa palabra el 
honorable Senador doctor Eduardo Conrado 
Vado, quien sostuvo el pensamiento de Vol
taire, citado por el honorable señor Minis· 
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tro en su carta, de que en su tritério, - y 
creía que de igual sentir eran sus aprecia~ 
bles compañeros de Cámara, tie-ne vigencia 
actual y perenne, y a través de los siglos 
SE:guirá siendo un principio unive-rsal, la li~ 
bre expresión del pensamiento hablado o 
escrito, Disintió de las expres1ones vertidas 
por el hon0rab!e Senildor Montenegro Me
drar'1'01 pretendiendo coartar ·esa libertad de 
habiar y opinar sobre la nota, porq~ se
gurarncnte -pensaba que la libre exprésh~n, 
aún en el seno de esta Cámara, prévaleda 
solamente cuando conviniera a Jos intereses 
de él o a los de su Partido. Por el con
trario, se manifestó muy de acuerdo con 
lo dicho por el honorable Senador Paguaga 
!ríos, apoyanc!o c\en por ciento su moción, 
con [a sa:vedad que en vez de dirigirse este 
Senado a la Radiodifusora Nacional, Jo hi
cieta el señor Ministro de Defensa, para que 
se trasmita en esa emisora la libre expresión 
del pensamiento par\arnentario en todos los 
ámbitos, porque, di¡o, yo, cuand·o escucho 
la Radiociifusr.)ra Nacicnal, sólo oigo propa
ganda dsl Purtido Liberal o del Gobierno, 
aunque esto c;umo todavia es menos rnalo. 
Pero al nilsmo tiempo, deseo encomiarles 
por Ja labor do difundir las distintas réli
giones que so!1citen espacio para ello; por
que según la ley, en Nicaragua hay libertad 
ele culto y el oponerse a ello, sería ir pre
cisamente en contra de nuestra Constitución 
Política, que así lo establece. Si la reli
gión católica no tiene espacio en Radiodifu
oora Nacional, no e·s culpa de éstas, sino 
de Sl:JS mísm0s representantes, que no lo han 
solicitado, y tal vez no lo han hecho porque 
tienen su radiodifusora propia, así Como !os 
protestantes tienen "Ondas de Luz". Con
c:retando su intervención, 'manifestó· estar to. 
talmente de acuerdo con Ja labor de Radio
difusora Nacional al propagar por todos los 
ámbitos los programas de las distintas reli
giones que lo solk:iten, porque todas ellas 
tenían un principio de moralidad; insistió 
t.•mbién en apoyar la moción del honorable 
.5enad<ir Paguaga Irías, para que fueran di
fundidos todos los debates del Congreso. 

Por alusión personal, intervino el honora
ble Senador doctor Orland0 Montenegro Me
drano, asegurando que al . invocar, como lo 
hahia hecho el art.ículo del Reglamento que 
debió haber sido aplicado, no significaba· que 
cua~quier rrdembro de la representación Con .. 
servadora no pudiera haber soHcítado. se 
abriera un debate acerca de si· ¡a l<adioÓifo
sora Na~ional se h_a parciallzadO--o no;. lo que 
había hech0 wn la única intención de que 
se hicieran las cosas en orden, según su 
manera- de ~nterpretar ·el Regfamento. Pero 
de eso a que él fuera enemigo. de .la. líber
tad de expresión, como parec-ía haber .en
t<?ndido el honorable Senador Conrado Vado, 
había una gran diferencia-, por lo que . no 
encon_traba justificado el ataque que I~ ha~ 
bfa h.:cho. Toda mi vida he demostrado 
Cjue no soy enemigo de la libertad, de la 
jusrlcía ni del derecho, dijo. 'Como defen
sor del orden y principalmen!é c<lñ &! E¡<.re 

debla reinat éll on cuer'¡i>o rnlegiado como 
es él Senado, at;Jt'egó, yo ies invitaría a que 
hicieran las peticiones cuando caben, y no 
cuan<io no corresponde, como acaba de ha
cer el ho11oráble Representante doctor Pa· 
guága, q"e está pidiendo -fuera de orden
que se envíe una nota al señor Ministro de 
Defensa, dándole órdenes en determinado 
sentido a la Radiodifusora Nacional. Yo si· 
go pens-an<ie que ·Radiodifusora Nacional es
tá en la obligación impostergable de dar a 
conocer l<lS actos del Gobierno y su labor, 
las inauguraciones que lleve a cabo y todo 
fo que tiene relación directa con sus actos; 
sin que eso se interprete como una labor 
partidista o eminenten1ente política. Si Ra
diodifusora Nacional no h0b!a de los rniti .. 
n<:::s que celebra el Partido Conservador, es 
porque eso sf" sería política, mie.ntras que 
trus1Ydtir un evento del Gobierno, no lo es. 

Por su parte el honorable Senador doctor 
Ramiro Granera Padilla, expuso que en asun· 
tos de interp-retacrón, cada cual podía tener 
la suya, Refiriénclose a la interpretación que 
el señor MiniMro hacía de los artículos que 
citaba de ~ Constitución, en base a los cua
les pretendfa justificar lo qu-e está ocurrien
do en Radiodifusora Nacional, dijo: El Arto. 
11 of que estabtece que ia enseñanza primaria 
es gratuita, etc., no creo que tenga relación 
ron e! caso de RadiodHusora Nadonal, ya 
que está íntimamente relacionado exclusiva 
y exprofesamente con Jos centros oficiales 
de enseñanza; y hasta tiene el a-gregado de 
que "La Ley regfam1'ntará este precepto"; y, 
no se ha ni reglam"entado. En cuanto al Arto. 
120 Cn., opinó que tampoco tenía ninguna 
atingencia, porqoo la verdad es que Ja li
bertad de concienci~ es el derecho de cada 
uno de poder manifestar su modo de pen
sar en- materia poHtica o religiosa; en fin{ 
es ur\a libertad que- está limitada a las mis
mas disposiciOfles constitucionaies, que por 
otro fado e$tat\:iyen que el Estado no tiene 

· · relígiórt oficia/; es decir, que la libertad de 
candencia lti p...,de eji!rcet cualqoler orga
n izattón reH9iosa~ cua-kfuier ciudadano, por 
ros medios que crea convenientes, siempre 
que no involucre af9una acción de parte ofi
cial del Estado en ello; para eso, están otros 
rhed~s ele difusión. A mi juicio el quid 
del. asunté- está en que habrla que estudiar 
si E?! prOgremá tiéne o no, una tendencia- a 
hac~r .proselttismo religioso, o no; porque ,el 
'hm:ho de· que una religí6n difunda por Ra 

'dlGclifusora Nacional, sobre fiiosofía, o mo-
ral, nada tiene que ver con la prohibición 
constitucional. Otro problema de adminis
tra€i-ón <i:fu-e me pa:rece que se !e va a pre .. 
::;enter al 5eñor Mfnistro1 es que con esta 
amable 1nvitación _que él hace ·en Su nota 
a otras religiones, ya no !e va a quedar tien1 ... 
po· a Radiodifosora Nado~al, para las cosas 
del Estádo, que es su misión principal. lo 
mejor Setía qüe nó hiciera este tipo de 
cCJnccsicncs á ninguna religión, ni de su 
fiiosofía religiosa -política- moral, si no que 
éstll& váyan a ocupar otros medios de co-

(~), 
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PODER EJECUTIVO 
==·;;::;-....;.:....~ .. ;.;-~c . .:.. -----------··--~ 

Miniderio de Educación Pública 
l',>,-,,; ·' -~-=:-:;=~"'"-:::='..:---:..::. -_-;·;._:·.::_;;-;-=;;:::::,._ _,-,:·.;_:...,.:.,-__ -.-;;;;:;;; 

Extiéndese Título de Secretaria 
Ejecutiva a Sríta. María 

del Rosario Sáenz Q. 

Reg. No. 2309 - R/F 493265 - ~ 75.00 
No. 824 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Consi<lerando: 

ce de todos los detéehos y prerrogati
vas que le conceden las Leyes .de la 
R¡;pública y Reglamentos del Ramoc 

2.-El presente Acuer<lo pam su validez, 
debrá Eer publicado en "La Gaceta", 
Dia11o Oficial, por cuenta de la inte
resada. 

Comuníquese: Casa Presidencial. Mana
gua, D. N., dos de febrero de mil novecien· 
tos setenta y nueve. - A. SOMOZA D., 
Presidente de la República. - lo!aría Hele
na de Porra¡¡, Ministra de Educación Públi
ca. Que el Instituto Comercial Rubén Dario, 

que funciona en Matagalpa, pide se le ex
tienda e! Título de Secretaria Ejecutiva, a Reg. No. 2311 - R/F 429935 - <$' 75.00 
la seíiorita ~fa. del RosMfo Sáenz Qwiroz, No. 88--T. 
natuml de L~ón, Ikpartamento de León, EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Repúbli~& de Nicoragua, en virtud de ha-· Considerando: 
berle conferiio el corrcspcndiente Diploma,' Que la Universidad N aciana! Autónoma 
a loo treinta días del mes de noviembre de' de Nicaragua, pide se le extienda el 'I1tu-
mil novecientos rretcnta y cinco. lo de Licenciada en Economía, a Ja señori-

Acuerda: ta Rosicler del Socorro Pallamcini Foture-
1. -Extenderle a la señorita Jifa. dsl Rosa-' ca, natural de Managua, Departamento de 

rio Sácnz Qniro.o, el Título de Secre-' 1 Managua, República de Nicaragua, en vir
taria Ej~utiva, para que gci!e de to- tud de haberle conferido el correspondien· 
dos los derechos y prerrogativas que te Diploma, a los veinte días del mes .de 
le conceden las Leyes de la República' ! octubre de mil novecientos setenta y ocho. 
y Reglamentos del Ramo. . Acuerda: 

2. -El presente Acuerdo para su vahdez, 1 -Extenderle a Ja señorita Rosicler del 
deberá ser publicado en "La Gaceta", · socorro Partavicini FomfJca el Título 
Diario Oficial, '¡Klr cuenta .de la inte- de Licenciada en EconomíS: para que 
resada. goce de todos los derechos y prerro-

Comuníquese: Casa Prei!idencial, Mana- gativas que le conceden las Leyes de 
gua, D. N., a los veintiún días del mes de la República y Reglamentos del Ramo. 
diciembre de mil novécientos setenta y sie- 2. -El pre!leiíte Aéuerdó para su validez, 
te. - A. SO.l!IOZA. D., Presidente de la Re- deberá ser publicado en "La Gaceta", 
pública. - Elia María Robles Sobalvttrro, Diario Oficial, por cuenta. de la inte-
Ministra de Educación Pública. resada. 

Comuníquese: Casa Presidencial. Mana
Extiéndense Títulos de Licenciadas gua, D. N., dos de febrero de mil novecieh-

en Economía a Sritas Angéla 1· tós sétenta y nueve. - A. SOMOZA D., 

Go , · • Presidl:nte de la R-epública. - María He-
P. nza~e~ ?·Y Rosicler l leria de Porra¡¡, M.inistra de. E. ducac .. ión. P. ú-

Pallav1cm1 Fonseca plica. 

Reg. No. 2310 - R/F 402934 - ~ 75.oo . ·· M. '.-'"". t__..~,... ...... d ..... I. -0"".~-.t N : ~, · 
N'O. 80-'I'.· . . =='nis er10 e 1~1r1 ~ ac1ona __ = 

EL PRESIDENTE DE IlA ~\jf,ICA, Apruébase UrbaniZación Conocida 
. Con:iiderand'?: . • . como "Lotificación Quinta B2rta" 

Que la Umvors1dad Nacional Autonoma . 
de Nicarag-,,a, pidB se le extienda el Títu- ¡ Reg. No. 2356 - R/F 493624 - <s: 132.00 
de Licenciada en Economía, a la señori- No. 3()9 
ta Angela_Pcfronifa Oo-nzález Obandó, na-¡ EL PRESIDENTE DE LA REPIJBDICA, 
trtral de, .T '?ºtT, J?<"1mrtamento ?e Cara- en uso de sus facultades, 
zo, Republ1rn .o.ce N1crrragua, e1.' v1rtu?. de Considerando: 
haberle confo~1do e~ correspondiente D1pl0>- lo.-Que la firma De,sarrollo Inmobilla-
ma, 1: las ve~nte dias del mes de octubre ¡ rio, s. A .. ha desarrollado un proyecto (Íe 
de mil novecientos s~tcnta y ocho. . 1 urbanización conocida como Lotificación 

A~'Ymfa: ' Quinta Berta, en dos fincas de su prop.ie-
1. -Extenderle a la. s~ñotita Anqel.a pe,. j dad situada h primera al rnroe~te de e,gta 

tronila Gonc;áb; ObD:.ndo, el Título de ciudad, con una superficie de 17,240 vs.2 e 
Licenciada en Economía, pai'á. que go• ' inscrita bajo el No. 43166, Tomo 597, Fo-
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l:ios 298 y 301, Asiento 2o., y el segundo, al 
. sur de esta ciudad a siete kilómetros sobre 
el camino a Pochocuape con tres manza. 
nas de extensión superficial e inscrito con 
el No. 39,887, Tomo 940, Folios 21 y 22, A
siento 80., ambos en la Sección de Derechos 
Reales, Libro de Propiedades del Registro 
Público de este Departamento. 

2o.-Que el urbanizador ha desarrollado 
todos los requi.sitos que le señal.a la ley de 
Urbanizaciones vigentes en lo que respec
ta a su desarrollo, que tanto el Vice-Minis
tro de Planificación urbana como el Distri
to Nacional ha encontrado correcto su di
seño y ejecución y que en cumplimiento del 
Arto. 7o., de la Ley, el urbanizador ha do
nado al Distrito Nacional lo correspondien
te a calles, avenidas y demás áreas de uso 
comunal, efectuándose tal acto en la escri
tura número cinco de las diez de la maña. 
na del 27 de junio de 1978, ante los oficios 
Notariales del Doctor Claudia Picasso Ar
dito e inscrita con el No. 76,989, Tomo 1324, 
Foljos 5, 6, 7, 8 y 9, Asiento lo., Sección 
de Derechos Reales, Libro de Propiedades 
del Registro Público de este departamento. 

3o.-Que no habiendo ningún otro trá
mite que llenar, se 

Acuerda: 
Primero: Aprobar para todos los fines 

de ley, la Urbanización conocida como Lo
tificación Quinta Berta, desarrollada por 
la firma Desarrollo Inmobiliario, S. A. 

Segundo: Publíquese en "La Gaceta", 
Diario Oficial, a costa del interesado. 

Dado m la ciudad de Managua, Distrito 
Nacional, a los catorce días del mes de mar· 
m de mil novecientos setenta y nueve. -
A. SO MOZA, Presidente de la República. -
O. Montenegro M., Ministro del Distrito Na
cional. 

Inclúyese en Lotificación Quinta 
Berta Varios Lote's más 

de misma Finca 
Reg. No. 2355 - R/F 493623 - ~ 105.00 

No. 331 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBDICA, 
en uso de sus facultades, 

Considerando: 
lo.-Que la firma Desarrollo Inmobilia

rio, S. A., donó al Distrito Nacional, las á
reas correspondientes a calles, avenidas Y 
demás de uso comunal de la Urbanización 
conocida como Lotificación Quinta BBrta, 
haciendo la respectiva desmembración de 
las fincas inscritas con !os números 43166, 
Tomo 597, Folios 298 y 301, Asiento 2o., y 
39887, Tomo 940, Folios 21 y 22, Asiento 
80., ambo.s en la Sección de Derechos Rea
les, Libro de Propiedades del Registro Pú
blico de este Departamento. 

2o.-Que las .áreas donadas sirven. tam-

bién de acceso a lotes comprendidos dentro 
de la finca inscrita con los números 45097, 
Tomo 940, Folios 124 y 125, Tomo 631, nú· 
mero 45259, Tomo 635, Folios 207 y 208, 
Asiento ·2o., y número 45095, Tomo 631, Fo
lios 116 y 117, Asiento 2o., todos en la Sec
ción de Derechos Reales, Libro de Propie
dades del Registro Público de este' Th!par
tame~to. Por lo que se, 

Acuerda: 
Unico; Incluir dentro de la aprobación 

de la Lotificación Quinta Berta, los lotes 
que se desmiembren de las fincas inscritas 
con los números 45097, 45259 y 45095, siem
pre y cuando se cumpla con el área minima 
de 300 vrs. 2 por unidad famil.iar. 

Dado en la ciudad de Managua, Distrito 
N aciana!, a los veintiún dias del mes de 
marzo de mil novecientos setenta y nueve. 
- A. SOMOZA, Presidente de la Repúbli
ca. - O. Montengro M., Ministro del Dis
trito Nacional. 

Ministerio de Ec:onomfa, 
Industria y Comercio 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 1578 - R/F 440719 - Valor 4: 90.00 

Westinghouse· Electric Corporation, e.stadouni· 
dense, mediante apoderado I)r. Franklin Caldera, 
sQlicíta registro marca fábrica: 

·.•·· ,., 
Clase 6. 
Presentada: 21 diciembre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 4 

enero 1979. - Yolanda Garcia. de :Montealegre, 
Re"""'rador - J A-eo Miranda, Secretarlo. 

6~• • • •e 3 % 

Reg. No. 1519 - R/F 440720 - Valor <$: 90.00 
Westinghouse Electric Corporation, estadouni

dense, mediante apoderado !-'r. Franklin Caldera, 
solicita. registro marca fábnca.: 

Clase 11. 
PreSentada: 21 diciembre 1978. 
Opónga.nse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 4 

enero 1979. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - J, Argeo Miranda, Secretario. . " 
Reg. N'~: 1583 - R/F 439423 - Valor 15: 45.90 

E. Denk o H. G., alemana, mediante apoderado 
Dr. Orestes Romero, solicita registro marca fá .. 
brlca: 

ºGRIPO DENK" 
Clase 5, 
-Presentada.: 31 enero 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, S 
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febrero 1979. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - J. Arge.o Miranda. Secretario. 

3 2 

Reg. No. 1581 - R/F 440721 - Valor «$: 90.00 
Westinghouse Electric Corporatipn, _estadouni· 

dense, mediante apoderado Dr. Franklin caldera., 
solicita registro marca fábrica: 

Westiilthouse 
Clase 9. 
Presentada: 21 diciembre 1973. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 4 

enero 1979. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Reg:strador. - J. Argeo Miranda. Secretario. 

3 2 

Reg. No. 1575 - R/F 440723 - Valor 0$: 90.00 
Biotest Serum Institut, GIYIBH., alemana, me~ 

diante apoderado Dr. Franklin Caldera, solícita 
registro marca fábrica: 

Clase 7. 
Presentada: 14 diciembre 1978. 
Opónganse. 
Regis~ro Propiedad Industrial. - Managua, 18 

diciembre 1978. - Yolanda Garcia de Monte.ale
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda, sr;o. 

2 

Reg. No. 1576 - R/F 440722 - Valor 'f 90.00 
BioteSt Serum Institut, Gl\IBH., alemana, me~ 

diante apoderado Dr. Franklin Caldera. solicita 
registro marca fábrica: 

Clase 9. 
Presentada: 14 diciembre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industríal. - Managua, 18 

diciembre 1978. - Yolanda. García de Monteale
gre, Registrador. -- J. Argeo Miranda, Srio. 

a ' 
Reg. No. 2053 - R/F 442473 - 3/10 1f 90.00 

Distribuciones Astro de Nicaragua, S. A., nica
ragüen.se, mediante apoderado Dr. Luis López Az
mitia, solicita registro marca comercio: 

''MA~ANITA'S'' 
Clase 32. 
Presente.da: 1 febrero 1979, 
Opónganse. 
Regis:ro Propiedad Industrial. ~- Managua, 21 

febrero 1979. Yolanda García de Montealegre, 
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Registro Propiedad Industrial. - Managua, 21 
febrero 1979. - YolanQa Garcia. de Montealegre, 
Registrador - Uriel Silva T., Secretario. 

. s ' 

Reg. No. 2055 - R/F 442473 - 5/10 «$: 90.00 
Distribuciones Astro de Nicaragua, S. A., nica

ragüense. mediante apodera.do Dr. Luis López Az~ 
mitia, solícita registro marca comercio: 

''MUNCHOS'' 
Clase 30. 
Presentada: 1 febrero 1979. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Indust.rial. - Managua, 21 

febrero 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

s 2 

Traspasos de Marcas 
Reg-, No. 2299 - R/F 492125 -· Valor <$: 30.00 

Laboratorios de Productos Farmacéuticos de 
Nicaragua, Sociedad Anónima, nicaraUense, tras
pasó a Ditrax Cy (Company), belga, marca fá
brica: 
"CLOF:CTRAX"' 

Clnse 9. 
No. 1,-069 R.P.L 

Anotada: página 133, Tomo xv·II, Resolucio
nes fecha 9 marzo 1979. 

Registro Propiedad IndttstriaL - Managua, 9 
marzo 1979. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

1 

Re>".. No. 2081 - R/F 490902 - Valor e!: 30.00 
Ren-ato Argüello Kühn, nicaragüense, traspasó 

a Laboratorios .Anfor nicaragüense, rn.a.rca fábri· 
ca: 
"A .NF O R" 

Clase. 9. 
No. 733 R.P. r. 

Anotarla: páeina 72. Tomo XVIII, Resolucio
nc~. ff':'('lv1 2~ f Pbrero 1979. 

Registro Proniedrid Industrial. - Managua, 23 
febreY.o 1979. _-.:._ Yolan<'la García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretarlo. 

t 

Renovaciones de Marcas 
R<-<ff. No. 19fl4- -· R/F 442509 - 9/11 ~ 45.00 

~-'ferck, & C"l. !'"Ir'". f'Rtflf.Ol.ffiidf'nse. mediante a

nodc>raño D1·, Franklin Caldera, solicita renovación 
mBr>':'n. fáhrtca-: 
"AJ\1:J-... 'P.0L PLUS" 

Clase 5. 
No. 19,928 

Rezistro Proniedad Industrial. ~ Mnna.KUa, 2 
febreÍ-o 1979. _:.__ YoianCla Garcia de Jyfontealegre, 
Registrador .. - Uriel Silva, Secretario. 

3 l 

Ref?". No. 199!5 -- R/F 442509 - 10/11 lt 45.00 
Merck. & C'o. !ne .. f'flta<louniden.s:e. merliante a

poderado Dr. Franklin Caldera, solicita renovación 
m~rca fábrica: 
"MF:R.lJV AX" 

Clase 5. 
.No. 20,084 

Registro Propied11d Ind11strütl. Manamta. :'{ 
fehrPro 1979. - Yolannn García de Montealegre, 
Regis'.rador. - Uriel Silva T., Secretario. 

s 1 

Registrador .- Uriel Silva. T,, Secretario. 

a ' 
Re". No. 1996 - R/F 442ñ-09 - 11/11 <!: 45.00 

J..ferck .• ~ Co. Inc .. e,:;ta.rtounidens?., mediante n.

Reg. No. 2054 -- R/F 442473 - 4/10 <r. 90.00 '¡ noitf'l:'"fl\lo Dr. Franklin Caldera, solicita renovación 
D!stribuciones Astro de Nicaragua, S. A., nica- marr.a fábrl~a.: 

raf;tiense, mediante apoderado Dr. Luis López AZ-, "M E R J\.. 1: I x•• . No. 20,170 
mitia, solicita registro marca comercio: Clnsc f). 

"-N O R S C A" P.,#"MBtM Propiedad Industrial. - Manamta:, 3 

Clase 3. febrero 1979 . ..;.._ Yolanda Garcta fie Montealegre, 

Presentada: 1 febrero 1979. Registrador. -- Ur!el Silva T., Secretario. 

Opónpnse. . , . 1 l 
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Reg. 'Na. l!Íl!-1 Rfll' 441998 - 1/15 11!' 45.QO 

Valmont. lhc., e!!tad01llllden8' medillnte. a:pode. 
rado Dr. F'ralikllii caJ<tent, S<>lJC!ta. renova<:!Qn 
marca fábrica: 
"OGlJ:, VIE" No. 18,503 
' Clase -3. · 
Registro. Pl'i>pi<itlá<:I ln4ustl'la:l: - Manal!'W!t. 15 

fébt-el'O · 11119. - Yol&nda Gal'Cla de· Montealegrt>. 
Registrador. - Ul'lel Sl!Va T:, l!!Kretarili, 

8 1 

Reg. No: 1711l6 ·'- RfiF' 439361 ~ 14/14 «$: 30.0Q; 
P¡¡r ACW!rll<> llfini2Wial d• iilcha treinta ® 

eneTO de mil novecientis setenta y nueve, obtu
VQ,.:Ea,tent~ d~ Inven.cióti,pot; di.ez afies: 

Sociedad 
F. HO~·LA ROCHE & CO. AG. 

. . . .R~'!I' ~406Q/8\ . ·.·. 
• C<>nf'*'-~ 1.t 'y 11!!.'li<ir ~t ... te• I ·. "COMPuES~. ~~º .. LIENICOS" 

de Invención. ~ · 
Reg. No. 1932 - Rpi' 4fl996 -, 2;115 IS 45'00 : Registro Propiedad Industrial. - Managua, 5 

Roussel-Uclaf, francesa, mediante apodemdo ; fe,brero 1979. - Yolanda García de lío$~. 
!Jr-. 1"l'ái!!t1iil· Caldiml, Sdl!clta ~iónc ,,,_,. ; Registrador. __ W.rl!J S/,lv¡¡..T., ¡¡,,cret;pilo.. 
fá~: 1 
"ORA'I'!UCY!r Nti.19,11'1 

Clase 5. 
Registro P"?ple4a.d D:!dust_rl_al. - Managna, 111 

febrero 191'. - -ri>landa G-•lle Mólltealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T.1. Secre,tarto. 

. . a 1 

Reg. No. 1147 - R/F 439292 - Valor <?! 45.00 
E!ldo Labora-fories, !ne:., estadounidense, ln~

diant& ap.-'Jderado Dr. Fellpe Argüello. solicita l-e
novación marca fábrica: 

No. 21,039 
Clase 5. 

· Registro Propiedad In<l~strial - Mana¡;ya, 12 
febrero 11>79. - Y-0l<mdn ,(lo.rola de Mont•alegre, 
Registrador.·- Uriel Si.IVa '!'.; So<>retarlo.. 

~ _, 

Señal de Propaganda 
RAA". No. 2051 - R/F 4424¡3 - 1/10 lt 90.00 

Dfstribucíones Astro de NiCararua, S. A., nica
ragüense. mediante apoderado Dr. Luis Alon&o 
López, solicita registro seftal de propaganda: 
"GANES NUEVO CON ACCl{).N ESPID.tAN'l:E 

MEJ01'1>\IM.'' 
· Pre.senta<!a·: 18 enero 11178. 

Registro Pr<>piedad Ind•istria!. -- Managua, 2;; 
enero 1918. - Yo!e.l'lda García _>de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 

===-é·c;;bi~ R~~6~- s;i~1-·-
Reg. •No. 1315 - R/F 439884 - 1/12 <!> 30.00 

. Th~ ·Frostia =Campaay, es-t~ounid@l~. se fu.si.o-. 
nó co:i Frostie Enterprises, estadounidense. sub"' 
~endo<ta última titular marca tá.briea: 
"F Ros T r E" No. -9;118 

C"1<$e32:c.c. 
.A:nót>Jda: páJt!na · 32, '.I'ómo XVI, R0$0luelones, 

!~cha 14 noviembre 197K 
Registro Propiedad Industrial. - l'.tanagua, 14 

noviembre 1978. -- Yolanda Garcia de Monteale
gm, Reglstrador, .:...... Uriel $Uva T., Secretario. . . l 
••"'"w--=tt;:-~·· 

Obtenciones de Patentes 
Reg. No. 2329 -- R/F 492909 - Valor <t 30.UO 
- Po-r -A~ue?'do ~nnisterial No. 491, de fecha. des 

de mal'Z:o de nrt1 Jf&'VetelentOs s-etúnta v nueve~ ob· 
tuvo Patente·de t:nvéncí6n por diez arios: 

Sociedad 
MERCK PATENTE GE1SELLSCHAFT MIT 

··Bi:SGHARANKTER HAFTUNG 
11wer•h> 

••J>OOCEDI!ll"IENI'O PARA ·Lñ.. OBTEINCION 
DE DER!V ADOS CEFEM!\ 

· ·Confo.rme Artos. 17 y 21, Ley Patentts 
de Invención. 
. Reg>io1':ro !!'rop!eda<HM•m-. -:&la.Mgu&,·l6 

ll!Ul.<'2>11 1&79; ·-·Yei..nQa .-i.. de Monte~ 
Registl'l14«; ·- Uríel SU.. 'l';, j!ecretarie. 

J. 

Reg. Na 23116 - R,(1<<19237:?. -,- V~lor <i! 30.Q.O 
Pqr· Ae,.....;, :!4inist6ria.l No. 493, R.P.L de !e

cha dos de ma"rzo de mil no,~ecientos setenta y nuea 
ve, obtuvo Patente de Invención por diez afios: 

. . Boofi>ifud. 
EiiI LILLY AND COMBA.NY 

'Inventa 
"COMPOSICIONES HIDRBrCIDAS SINERGICA.'". 

Ce.so X~4 7-4:2. 
Conforme Artos. 17 y 21, Ley Patentes 

de Invención, 
Registro PropiedaQ. Industrial. --~ l\!anagua, 16 

marzo 1979. --- Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. ·-- Uriel Silva T., Secr{'.tario. 

l 

Re;r. No. !!327 ~-- R/F 492371 --- Valor <f,- 45.00 
Por Acuerdo Ministm-1.a.l No. 494, R. P. I.de fe

ch;:t dos de marzo de nül novecicn:cs setenta. y 
mreve,- obtuvo Patente de Inve:n.Ción por diez e.~ 
fios: 

&11-0ieaoo 
UOP INC. 

Jni1ento 
''M:ETODO DE ,RECE.NERAR CATALIZADOR 
CONTAl\l:INAOO CON COQUID CON COMBUS· 

TION'SIMULTANEA DF1 MO.NOXIDO DE 
CARBONO''. 

(Caso núm.=.) 7-27). 
Conforme. Artos. 17 I' Jl.. ·i;..ey Patentes 

de Invención. . . . . 
R~g;stro Propiedad I!ldustrial. - lfanagua, 16 

marzo 1979. - Yo~ Garcia' de 1-:t:ontealegre, 
Registrador. -·- U-- Sllv.a T., Secretario . 

l 

Patente de Invención 
Reg-. No. 1912 - R IF 441622 - 16/21 ~ 00.00 

Eayer·Aktten~esellscha.:t', alemana, mediante a~ 
)lederado Dr. Julián Bendaña, solicit0¡ registro Pa. 
tente -de Invención. sobrte-; 

"PIÍOCEDD.1'.IFNTO 'P~l\_T{.I\. LA. P'ROn'(J<;CJn11-1 
DE.GR.ANULADOS l)E AGEN'l'FS P"0TJ11CTO· 
RES DE PLANTAS EXENTO$ DE POLVO Asr 
COMO UN DTSPOSITIVO PARA LA REALIZA· 

. erON DE1 PRoCEDT'ITFlNTO". 
Rof. P·Ni·30.t87/g1'. 

Opónganse. 
Registro Propiedad. Industrial. - Managua, 2 

marzo 1979. - Yolanda Oa!'cía de :r:r0:itealegre, 
11.egistrador'. - Uriel. Silva T., Secretario. 

!\ 2 

Válta de Patente 
f\<¡g •• Na, 232~ - R/F 492370 - Valor t: 30.00 

Delta. Rope & .Twine Limited, ofrece venta de, 
Pat_ente r,.~e:re 1.505, 

"U.N.MJLTODO PAf!.A HACER.UN 
··:i'!Il:~M~'· 

Managua, ca~orce de marzo de mil noveci1mbos 
setenta y nueve. ~i"'° Qrteg~. 

·• 1 
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SECCION JUDICIAL 
= 

Remates 
Reg. No. 2343 - R/ 479290 - Valor <$: 90.00 

Once mañana, tres abril próximo, subastarás(\ 
casa solar, esta ciudad, solar mide diez por 
dieciocho v"aras, la casa es de ladrillo cuarterón, 
la misma dimensión del solar, linderos:. Este, Cán
dida Peralta; Oeste, Roberto Lanuza; Norte, Vi
centa Alonso; Sur, Rito Rugama. 

Base: Dieciséis Mil Córdobas. 
Oyens-e posturas. 
Ejecuta; Gordiano Lazo Benavides a Le.onardo 

Monín Balmaceda y Miryam Laguna Cruz. 
Juzgado Civil Dis~rito. Esteli, veintidós marzo 

mil novecientos setentinueve. - Hugo Tercero, 
Siacretario. 

1 1 

Reg. No, 2312 - P.,/F .493032 - Valor ~ 90.00 
Once a. m. del seis de abril próximo, local este 

.Juzgado, subastaráse al martillo, un vehiculo Hi· 
no, bus, marea Chevrolet, color amarillo, mode· 
lo 62 D, serie 43637, placa MA.·51147, Chasis no 
tiene visible. 

Avalúo: Dieciocho Mil Córdobas. 
Ejecuta: ·F. Alf. Pellas a Osmín Velá.Squez Cas .. 

tellón. 
Vehículo puede verse eri parada de buses Ruta 

4 Unidad de Propósitos. 
Dado en el Juz:;;ado Tercero Civil Distrito. Ma~ 

nagua, Distrito Nrtcional, veintiuno de marzo de mu novecientos setentinueve. - Oríel Soto Cua
dra, Juez Tercero Civil Distrito. 

8 l 

Reg. No. 2341 - R/F 493031 - Valor ir 90.00 
Diez la rnafiana, seis abril próximo, local este 

Juzgado, subastaráse al martillo, vehículo, camión 
tres toneladas, modelo BU15LH3, color blanco: 
seria TIU15033051, motor B-0136146, 

Avalúo: Veintiocho Mil Córdobas. 
Ejecuta: Central de Autos, S. A., a Ismael Re~ 

yes Mejía Representante de Fábrica Lovers. 
Vehículo: Encuéntrase patios Toyota. 
Dado en .Juzgado Tercero Civil del Distrito. Ma-· 

nagua, Distrit.O Nacional, veintiséis de marzo de 
mil novecieutos setenta y nueve. - Oriel SotQ 
Cuadra, Juez Tercero Civil Distrito. 

8 1 

Reg, No. 2340 - RfF 493030 - Valor o; 90.0Ó 
Doce mer'.dfa1.no, se.is abril próximo, local este: 

Juzgado, sub.astaráse al martillo, vehiculo, camio. 
neta do-1 tonc!adas-. inodelo PJ{101LJ, rojo, serie 
RKlOl-126871, motor 5R-1717212. 

1'.Yalúo: Quince JI.fil Córdobas netos. _ 
Eiec~1ta: Aüto Centro, S. A., a Aquiles Espino-.za Salguera... _ 
Vehículo: Encuéntrase. patios Toyota. 
Dadq en Juzgado Tercero Civil Distrito. Mana

gua, D. N., veintiséis de .marzo de mil nevecientos 
setenta y nueve. - O:del Soto Cuadra, Juez Ter
cero Civil Distrito. 

3 1 
Reg. No. 2331 --,- R/ll' 493401 - 1/5 ir 135.00 

Diez antémeridiaho, seis abril corriente año, su
bastárase inmue1)lc situado Residencial Lqs Mer
cedes ll Etapa, i-.;o. No, 5-10, esta ciudad; lindante: 
Norte, Jote 561; Snr, Calie- No, 4; Este, Zona Ver
de; ·Oeste. lote 551. J.nscrito Nr.r,' 69,176; Folios 
140/1, Tomo 1.165, .<\.siento lo., Secci'ón Derechos 
Reales, Registro Público 1\íanagua. · 

Local: Este Ju7_,gado .. 
Base: Och{'ntisé!s Mil Seiscientos Córdobas, más 

intereses y costas. 
-Estricto contado. 
Ejecuta:_ Inmobiliaria. de :Ahorro y Pr~tam.o, 

S. A., a Luz Aman!!• F1ore11 Sandoval, 
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.JuzgadO Tercero Civil Distrito. Mana.gua, veih
tiuno marzo, mil novecientos setentinu~ve. -
Orle! Soto Cuadra, Juez. 

3 1 
Reg, No. 2332 - R/F 493401 -2/5 ~ 135.00 

Nueve antemeridiano, seis abril cornente ano. 
subastárase inmueble, situado Residencial Las 
Mercedes II Etapa, esta ciudad, No. 609; linderos: 
Norte Escuela Naciones Unidas; Sur, Calle. No. s enn{edio; Este, lo~e No. 608; Oeste, lote No. 610. 
Inscrito No. 69,233, Folios 125/6, Tomo 1,166, A· 
siento lo., Sección Derechos Reales, Registro Pú· 
blico Managua. 

Local: Este Juzgado. 
Base: Ochentiséis Mil Seiscientos Córdobas, 

más intereses y costas, 
Estricto contado. 
Eje.cu ta! Inmobiliaria de Ahorro y Préstamo, 

S. A., a Ramón Alonso Irías y Mlrlam Cttstellón 
de Alonso. · 

Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, vein
tiuno~ marzo, mil novecientos setentinueve. -
Oríel Soto Cuadra, Juez. 

3 l 
Reg. No. 2333 - R/F 493401 - 3/5 ~ 135.00 

Once antemeridiano, seis abril corriente afio, 
subastárase inmueble situado Altamira D'Este 
III Etapa, No. 99, esta ciudad; _linderos: Norte, 
calle Sala.manea; Sur, lotes 719 y 720; Este, Jo. 
te 700; Oeste, lote, 698. Inscrito No. 67,863, ~o-
lios 290/291, Tomo 1,139, Asiento lo., Sección De
rechos Reales, Registro Público Managua. 

Local: Este Juzgado. 
BaSe: Noventinueve Mil Quinientos .Noventitrés 

Córdobas con Cincuentitrés Centavos, más inte .. 
reses y costas. 

Estricto contado. 
Eje.cuta: Inmobiliaria de Ahorro y Préstamo, 

S. A., a Sveinn Sigurdnr Einarsson. 
Juzgado Tercero Civil Distrito. ~fanagua, vein

tiuno marzo, mil novecientos setentinueve. 
Oriel Soto Cuadra, Juez. 

3 1 
~-----~~--

Reg. No. 2334 - R/F 493401 - 4/5 <$: 135.00 
Doce meridiano, seis abril corriente afio, subastá~ 

ra,se inmueble, situado Residencial Las Mercedes, 
No. 170, est_a ciudad; lindante: Norte, lote 171; 
Sur, lote 169; Oriente. Avenida Occidental enme~ 
dio; Occidente, lote 135. Inscrito No. 58,422, Fo~ 
lios 137/138, Tomo ~01, Asiento 1o., Sección Dere
chos Reales, Registro Público Managua. 

Local: Este Juzgado. 
Ea.se: Se_sentisiete Mil Doscientos Córdobas . 
El_qlricto contado. 
Eje.cu ta: Inmobiliaria de Ahorro y Préstamo, 

S. A., a Gonzalo Rojas Sándigo. 
Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, vein

tiuno marzo, mil novecientos setenttnueve . 
Oriel Soto Cuadra, Juez. 

3 l 
Reg, No. 2335 - R/F 493401 - 5/5 ~ 135.00 

Nueve antemeridiano, diecisiete abril co~ 
rrlrolte afio, ·subastárase inmueble~ situado ciudad 
Matagalpa; lindante: Oriente, propiedad l\{arce1a 
de Arauz; Occidente-,- :hfariana de Castro: Norte, 
Calle de por medio, Dióce..~is de Matagalpa; Sur, 
Río de la ciudad de Matagalpa. Inscrito No. 19, 
620, Folios 266/267, Tomo 349, Asiento lo., Sección 
Derechos Reales, Registro Público l\'.fatagalpa. · 

Local: Este Juzgado. · 
Base: Cincuentiséis Mil Ciento Seis Córdobas 

con SesenÜtr-és Centavos, más intereses y costas. 
Estricto contado. 
Eje,cuta.; Inmobiliaria. de Ahorro y Préstamo, 

S. A.,a. Socorro Jarquin de Rizo, 
Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, vein

tiuno marzo, mil novecientos setentinueve. -
·Orle! Soto Cuadra, Juez. 

a i 
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Reg. No, 2209 - R/ll' 492030 - $/lll ¡; 180.00 
Una p. m.. cuatro -de a-bril corriente afio, local 

este Juzgado, subastaráse inmueble urbano, si.tu.a. .. 
do al Oriente de esta ciudad, lote No. B.2G de Jar
dines de llera.cruz; lindante: .Norte. lote No. 25; 
Sur. lote No. 27; Este, '.rerrenos de Juan Doña; y 
Oeste, Avenida No. 5 .Inscrito número 72,004, Fo. 
lio 205, Tomo 1,221, Asiento lo., Sección de Hipo
tecas, Registro Público de Managua. 

Base subasta: Noventa Mil Novecientos Córdo
bas (<$: 90,900.00). 

Estricto contado. 
Ejecuta: Centroamericana de Ahorro y Présta

mo, S. A., a Halder Rafael Robleto Solórzano y 
Dora Inés A.rauz de Robleto. 

Dado en el Juzgado Tercero Civil del Distrito. 
Managua, D, N., veinte de marzo de mil novecien
tos ~etenta y nueve. - Oriel Soto Cuadra, Juez 
Tercero Civil del Distrito de Managua. - Javier 
Soriano, secretarto. 

:s 2 

Reg. No. 2203 - R/F 492030 - 2/10 ~ 135.00 
Nueve a. m. cuatro de abril corriente año, local 

este Juzgado, subastaráse inmueble urbano, situa
do al N.or-Oeste de esta ciudad; lote número A-7 
de Valle. Dorado; lindando: Norte, lote No. 8; Sur, 
lot-e No. 6; Estet Hacienda Santa Isabel; y Oeste, 
Avenida No. l. 

Base subasta: Ciento D:ecinueve Mil Seiscien
tos Córdobas. (o¡I! 119.601).1)0). 

Estricto contado. 
Ejecuta.: Centroamericana de -Ahorro y Présta

mo, S. A. (CAPSA) a Mario Mena Cantón y Edel· 
.ma Manzanares de ?-.le.na. 

Dado en el Juzgado Tercero Civil del Distrito. 
Managua, D. N., veinte de marzo de mil novecjen
tos· setenta y nueve. - Oriel Soto Cuadra, Juez 
Tercero Civil del Distrito de Managua. - Javier 
Soriano, secretario. 

3 2 

Reg. No. 2203 - R/F 492030 - 1/10 ~ 180.00 
Nueve a. m. cuatro de abril corriente afio, loca1 

este- Juzgado~ subastaráse inmueble urbano situa
do al Oriente de esta --ciudad: lote número Y -30 de, 
Jardines de Veracruz; lindando: Norte, lote-No. 
29: Sur, Jote No. 31; Este, II Etapa del Reparto: 
y Oeste, Avenida No. 1. Inscrito número 75,772, 
Folio 277, Tomo -1,299, A.siento lo., Sección de Hi
potecas, Registro Público de Managua. 

Base subasta.: Ochenta y Siete Mil Cien Córdo. 
bas ( i; 87,100.00J. 

Estricto contado. 
Ejecuta: Ce.ntroamericana de Ahorm y Présta

mo, S, A. ( CAPSA) a Garlos Alberto Herrera 
Zapata y Juana García Obando de Herrera. 

Dado en el Juzgado Tercero CM! del Distrito. 
Managua. D. N., veinte de marzo de mil noveeien .. 
tos setenta y nueve. - Entrelineas.Herrera - vale. 
- Oriel Soto CUadra, Juez Tercero Civil del Dis
trito de Managua. - .Javier Soriano, Srio. 

s ll 

Reg. No. 2204 - R/F 492030 - S/1() <$! 180.00 
Nueve y treinta a. m. cuatro de abril corriente 

afio, local este Juzgado, subastaráse in.mueble ur
bano, situado al Nor-Oeste de esta ciudad;- lote nú.
mero .A.-18 de Valle Dorado; lindando: Norte, Jo .. 
te No. 19; Sur, lote -No. 17; Este., Avenida. No. 1; 
y oeste, Hacienda Sta. Isabel. Inscrito No. '14, 
593, Folios 85/6. Tomo 1,276, Asiento lo., Sección 
de Hipotecas, Registro Público de Managua. 

Base subasta: Ciento- Veinte Mil Dos-cientos 
Córrloha• <<ir 120.200.00). 

Estricto -contado. 
Ejecuta: Centroamericana de Ahorro y Présta• 

mo, S. A. (CAPSA) a Roberto Benite.z Melgar y 
Sandra Canelo de Benitez. 

Dado en el Juzgado Tureero- Civil- del Distrito. 
Managua, D. N.~ veinte de rnarzo de mil novecien ... 

tos setenta y nueVe. -- Orlet Soto cuadra, Juez 
Terce,ro OVll del DlStrito de-Managua. - Javier 
Soriano, Secretario. 

a 2 

Reg. No. 2205 - R/F 492030 - 4/10 ~ 180.00 
Diez a. m. cuatro de abril corriente año, local 

este .Juzgado, subastaráse inmueble urbano, situa. 
do al Nor-Oeste de.-esta ciudad; lote número B-6 
de Valle- Dorado;-linda.udo:Norte, lote No. 5; Sur, 
lote No. 7; Este, Resto de Manzana "B"; y Oeste, 
Avenida No. 1. Inscrito número 71,556, Folios 
15 /6, Tomo 1,212, Asiento lo., Sección de Hipote
cas, Registro Público de Managua. 

Base subasta: Ciento, Quince· Mil Setecientos 
Córdobas (<$: 115,700.00). 

Estricto contado. 
Ejecuta: Centroamericana de Ahorro y Préstit~ 

nio, S. A. (CAPSA) a Hildebrando Sotomayor AJ. 
varado y Erika Ligia Tinoco Fonseca. 

Dado en el Juzgado Tercero Civil del Distrito. 
Managua, D. N.1 veinte de marzo- de mil novecfen~ 
tos setenta y nueve. - Oriel Soto Cuadra, .Juez 
Tercero Civil del Distrito de Managua. - Javier 
Soriano, Secretarlo. 

3 2 

Reg. No. 2206 - R/F 492030 - 5/10 111! 180.00 
Diez y treinta a. m. cuatro de abril corriente 

año, local este .Juzgado, subastaráse inmueble ur~ 
bano, situado al Oriente de esta ciudad; lote nú
mero .J-II-5 de Bello Horizonte; lindando: Norte, 
lote No. 4; Sur, lote No, 6; Este, Boutevard Rubén 
Darlo; y Oeste, lote No. 19, InSCl'ito No. 7,1,806 
Folios 280/1, Tomo 1~279, Asiento lo., Sección de 
Hipotecas, Registro Público de Managua. 

Ejecuta: Centroamericana de Ahorro y Présta
tamo, S. A. (CAPSA) a Jorge Alberto Castellón 
Cano y Thelma. Alaníz de Castellón. 

Base subasta: Ciento Veintiocho Míl Ochocien. 
tos Córdobas ( ~ 128,800.00). 

Estricto contado. 
Dado en el .Juzgado Tercero Civil del Distrito. 

Managua, D. N .. veinte de- marzo de míl novecien
tos setenta y nueve. - Oriel Soto Cuadra, Juez 
Terc€',ro Civil del -Distrito de Managua. - Javier 
Soriano, Secretario. 

s ' 
Reg. No. 2W - R/F 492030 - 6/10 <!!'. 180.00 

Once a. m. cuatro de abril corriente afio, local 
este Juzga.P.o, subastaráse inmueble urbano, situa~ 
do al Oriente. de esta ciuQad; lote número M .. fil-8 
de Bello Horizonte; lindando: Norte, Colegio Mé· 
xico; Sur, Calle "Q"; Este, lote No. 7: y O~ste, 
lote No. 9. Inscrito No. 74,498, Folios 190/1, To
mo 1,273, Miento 10., Sección de Bípotecas, Re
gistro Público de Maruigua. 

Base subasta: Ciento Cincuenta y Nueve Mil 
Quinientos Córdobas ( i; 159,500.00). · 

Estricto contado. 
l!'!jecuta: Centroamerteana de Ahorro y Présta

mo, S. A. (CAPSA) a Rafil Gómez Estrada y OL 
ga Marina Torlbio de <Mmez. 

Dado en el Juzgado Tercero Civil del bistrito. 
Managua, D. N., veinte de marzo de mil novecien
tos .setenta, y nueve. -Orlel Soto cuadra, Juez 
Terce.ro Civil del Disttito de-Managua. - Javier 
Soriano, Secretario. 

a 2 

Reg, No. 2208 - R/F 492030 - 7/10 <$! 180.00 
Onoe y tr-einta a. m. cuatro de abril corriente 

año, local e¡¡te Juzgado, -aubaatal'áse inmueble. úr
bano, situado al Oriente -de esta ciudad: Iot~ nú
mero Q-IV·9 de Bello Horizonte; lindando: Norte, 
lote No. 4; Sur, Calle No. 13: Este, lote No. K:' y 
Oeste., lote No. 10. Inscrito No. 72,958, Folio 205, 
Tomo 1,241, Asiento 10., Sección de Hipotecas, 
ReSiStro Público de M~ 
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Base subasta: Ciento Setenta y Un Mil cuatro
cientos Córdoba.s. (et 171,400.00). 

Estricto contado. 
Ejecuta: Centroamericana de Ahorro y Présta

mo, S. A. (CAPSA) a Jairo José López Somarri
ba y María José :Mendoza de López. 

Dado en el Juzgado Tercero Civil del Distrito. 
Managua, D. N., veinte de marzo de mil novecien
tos setenta y nueve. - Oriel Soto Cuadra, Juez 
Tercero Civil del Distrito de Managua. - Javier 
Soriano, Secretario. 

1 s 
Reg. No. 2210 - R/F 492030 - 9/10 et 135.00 

Doce meridiano, cuatro de abril corriente afio, 
local este Juzgado, subast8l"áse inmueble urbano, 
situado al Oriente de esta ciudad; lote número S. 
I·11 de Bello Horizonte; lindando: Norte, lote No. 
13; Sur, Calle No. 8; Este, lote .No. 12; y Oeste, lo
te No. 10. 

Base subasta: Cien Mil Seiscientos Córdobas 
( <$ 100,600.00). 

Estricto contado. 
Ejecuta: Centroamericana de Ahorro y Présta

mo, S. A. (CAPSA) a Velia María Cruz A. 
Dado en el Juzgado Tercero Civil del Distrito. 

Managua, D. N., veinte de marzo de mil novecien
tos setenta y nueve. - Oriel Soto cuadra, Juez 
Tercero Ci'i.rfl del Distrito de Managua. - Javier 
Soriano, Secretario. 

3 2 

Rcg. No. 2211 - R/F 492030 - 10/10 <$! 180.00 
Do1~e y treinta a. m. cuatro de. abril corriene a· 

fio, local este Juzgado, subastaráse inmueble ur
bano, situado al Oriente. de esta ciudad: Jote nú
n1cro B-18 de Jardines de Veracruz; lindando: 
NortC>, Jote- No. 17; Sur, lote No. 19; Este, Terre· 
nos de Juan Doña; y Oeste, Avenida No. 5_ Ins
crito nírrnero 70,024, Folios 20/11 Tomo 1,183, A
sier.'o lo., Se.cci6n de Hipotecas, Registro Públl
co ñe ::Vf~tn 8 gua. 

Br:.se- subasta: Ochenta y Nueve Mil Córdobas 
(IS 89 ooo.ooi. 

Estricto contado. 
Ejecuta: Centroamericana de Ahorro y Présta~ 

mo, s. A. (CAPSA) a Eduardo Morales Sequeira 
y Hortencia Acevedo de Morales. 

D::i:do en el Juzgado Tercero Civil del Distrito. 
'!1'.anagua, D. N., veinte de man..o de mil novecien
tos setenta y nueve. - Oriel Soto Cuadra, Jue2i 
Tercero Civil del Distrito de 1\fanagua. - Javier 
Soriano, Secretario. 

ll 2 

Reg. No. 2306 - R/F 492877 - Val<>r <$! 90.00 
Diez n1añana, cinco abrtl próximo, este Juzgado 

subastaráse veintidós verjas de hierro; un solda· 
dor eléctrico, color verde. 

Base; Un MU Córdobas. 
Ejecuta: 1'.1'.ario Gómez Sweetzer vs. Bayardo 

Díaz Chavarria. 
Darlo Juzgado Primero Loeal Civil.· Managua. 

VPintidós de marzo mil novecientos setenta y nue~ 
ve. - Luis Torres Masis, Srio. 

a 2 

Reg. No. 2352 - R/F 493325 - Valor <11' 45.00 
Diez de la ma.fiana, cinco de abril del afiO en cur.· 
so, Iocal de este Juzgado, se subasta ni automóvil 
Toyota, cDlor rojo y negm, motor 2T-2435931, cha .. 
sos TA-23023274. placa MA-218777-78. 

Base: Diecisiete MH T:reooientos Doce Córdo, 
bas. (<$ 17,312.00). 

Ejecuta: Rivas Opstaele, S. A. 1 contra Alejan
dro Román González. 

Dado en el Juzgado Tercero Civil de Distrito, 
~'ranagua, veintiséis de marzo de mil novecientos f 
::;etenta y nueve. _- Dr. Ortel ·Bato cuadra, Juez i'. 
Tercero Civil de Distrito. - L. Romero S., Srio. 

'_I., 
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Títulos Supletorios 
Reg. No. 1950 - R/F 326299 - Valor ir 45.00 

Agustin Castíllo Rizo, solicita supletorio, casa 
so1ar, esta ciudad; lindante: Norte, Salomón Ze-
ledón; Sur, Jesús P.alacío; Este, Agustín Castillo; 
Oeste, Pablo Dávila. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Este11, diez marzo mil 

novecientos setentinueve. - Hugo · Tercero, se .. 
cretario. 

a :t -----
Reg. No. 2035 - R/F 356529 - Valor (f 90.00 

José M'ejía Pone e, solicita supletorio, dos pre· 
dios rústicos. ubica<los Valle Buena Vista, río a
rriba, Jalapa, a) Diez manzanas; Norte, .ruan 
Quintero; Sur, Marcelino Mendoza: Oriente, Isi
dro Liconn; Occidente, Juan ~Iejía; b) Dos man
zanas; Norte, Rufo Jviejía; Sur, Sebastián Fe.rnán
dez; Este, Juan Mejía; Oeste, Ma.rcelino Mendo
za. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocota.l, trece. marzo mil nove

cientos setentinueve. - Reyna de Cano, Sria. 

3 ' 
Reg. No. 1984 - R/F 408913 - Valor <$! 45.00 

Leonardo Rniz, solicita titulo, rústica, Altagra
cia, dos y medía manzana.; Oriente Hilario Cruz; 
Poniente. Magdalena Aguirre; Nortei Félíx Tri
gtteros; Sur, Hilario Cruz. 

Opónganse. 
.Tuzgado Distrito. Rivas, diecinueve febrero mil 

novecientos setentinueve. - Gladys de Torres, 
: Secretaria. 

3 2 

Reg. No. 1884 R/F 456187 - Valor <11' 90.00 
A.ntonio tJlloa N:.tvas, solicita supletorio rúst~co, 

comarca Amayo; El 'Viejo, c:iarentidós manuwas, 
ocho mil seiscientas sete,ntidós varas cuadradas; 
lindante: Norte, Hacienda San Vicente y Tecoma
tepe, qtH~braaa enmedio; Sur, Hato Grande; Oc~ 
cidente, 1\Iarcla Carlota Juárez IDloa; Oriente., el 
solicitante. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, tres marzo 

mil novE>cientos setentinueve. - Ramón Pínell So
lis, Secretario. 

s 2 

Reg. No. 1885 - R/F 456188 - Valor <$! 90.00 
Marcia Carlota Juárez unoa, solicita suple.torio, 

rústico, comarca Amayo, El Viejo, cuarentidós 
inanzanas, ocho mil seiscientas sf':tentidós varas 
cuadradas; lindante: Norte, mediando quebrada, 
San Vicente y Tecomatepe; Sur, Hato Grande: O~ 
r!ente ,Antonio lJlioo. Navas; Poniente, mediando 
quebrada~ San Vicente. 

Opóneanse. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, tres de mar~ 

zo de mil novecientos setentínueve. - Ramón 
Pinell Solis, Secretario. 

1 2 

Reg. No. 1887 - R/F 408883 - Valor (f 45.00 
Victorino Alvarez, solicita titulo, urbano, juris

dicción Moyogalpa; Oriente, Serapio Salmerón; 
Poniente, Juana Alv"al'ez: Norte, Orlando Alva
rez; Sur, Edgardo Alvarez, 

Opónganse. 
Juzgado Local. Rivas, dos marzo mil novecien~ 

tos setentinueve.. - Gladys de Torres, Sria. 
8 2 

Reg. No. 1851 - R/F 441935 - Valor ($! 90.00 
Gloria Socorro Martinez Salgado, solicita título 

supletorio. lote cuatrocientas cincuenta varas cua .. 
dradas. Barrio San José Oriental; Norte, Eva Es .. 
quivel; Oriente, Augusto Cuadra~ SUr, Cauce O~ 
riental; Occidente, Victoria Gutiérrez y Merced-. 
Col!l'eL ~ . . . 
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Opónganse. 
Juzgado PrJmero Local Civil. Managua, siete 

marzo mil novecientos setentinueve. - Donald 
Castro Castro, Juez. 

a 2 

CITACION A ACCIONISTAS DE ELECTRODOS 
DE CENTROA.;'1'.ERICA, S. A. 

Reg. No. 2282 - R/F 492923 - Valor ($ 135.QO 
Convócase a los Accionistas de la Sociedad 

"Electrodos de Centroamérica, Sociedad Anóni
ma", para celebrar una Junta General Ordina.rta 
de Accionistas, a las cuatro de la tarde del dia 
diecisiete de abril de mil novecientos setenta y 
nueve, en el local de las oficinas de ALPAC, S. 
A., situadas en el Barrio Altagraclai del Eskimo, 
una cuadra arriba, de esta ciudad, con el objeto 
de conocer y resolver los siguientes asuntos: 

1) Elección de Junta Directiva. 
2) Conocer la situación financiera de la Em. 

presa, y 
3) Aumento de Capital Social. 
Managua, Distrito Nacional, veintiuno de marzo 

de mil no•.recientos setenta y nueve. - Guillermo 
Quesada Chamorro, Secretario. 

• • 
ClTACION A ACCIONISTAS DE EMPRESA DE 

LUZ Y FUERZA DE JUIGALPA, S. A. 

Reg. Ko. 2345 - R/F 385372 - Valor ~ 45.00 
Con instrucciones Junta Liquidadora Empresn 

Luz y Fnerr.a de Juigalpa, S. A., cito a sus so
cjos. accionista.s para Asamblea General Extraor
dinari8, para conocer de los siguientes puntos: 
!.~Informe H~uidación y partición de bienes de 

la Compañía. 
Il.-0+.ros puntos que la Asamblea juzgue conve

nien"e. 
Fech!1.: 31 de marzo de 1979. 

Lu~ar de Reunión: Casa de habitación del Dr. 
Medardo Robleto en la ciudad de Juigalpa. 

Hora: 7 :00 p.m. 
Juígalpa, 13 de m::irzo de 1979. 

Carlos Bare,a S., 
Tesorero Junta Liquidadora. 

l 

C!TACION A ACCIONISTAS DE PAPELERA. 
Il\'DUSTRIAL DE NICARAGUA, S. A. 

Reg. No. 2344 - R/F 493485 - Valor <!!'. 45.00 
Por este medio se cita a los Accionistas de "Pa

pelera Industrial de Nicaragua, S. A., (P.I.N.S.A.), -
para. Asnmblea General Ord~nriria. a cele.brarse a 
lns 3 ~oo rle la tarde del día 18 de abril del corrien
te. afi.o. en las Oficinas de la Compañía con la si
g'uiente 

A GEN DA' 
I. -I-~forme de Estados Financieros. 
JI.-Elccción de Junta Directiva, 
ill.-Varios. 

Managua, 24 de marz-o de 1979. 
Edgarct I-Iolmann H,, 
Director Presidente. J. 

·- .... 

Citación a Parientes de Menor 
Cristina l. Duriez C. 

Reg. No, 2320 - R/F 493000 - e; 30.00 
- Llámase a los parientes de la menor 

Cristina faabel Duriez Casti'llón, para que 
dentro del término de ocho d¡as compar&· 
can a este Juzgado a hacerse cargo de Ja 
guarda legítima de ella, bajo los apercibí. 

= ,-=~ 

mientos de nombrarlo esta autoridad si no 
comparecen. 

Dado en el Juzgado Civil del Distrito de 
Boaco, a las once de la mañana del dieciséis 
de marzo de mil nov~ientos setcntinueve. 
- R.A.A. Mirand, Juez. - J. Guzmán G., 
Secretario. 

Sentencia de Divorcio 
Reg. No. 2353 - R/F 493326 - ($: 15.00 

Por sentencia 10 :00 a. m. del 16 de mar
zo 1979, declarów disuelto el matrimonio 
de Carlos Ernesto Félix Gasol Salcedo y 
Martha Lidia Madrigal Prieto, dictada Sa
la Civil. Corte Apelaciones, Ma.<Jaya. - Hel
morc Miranda Sánchez. 

l 

Declaratorias de Herederos 
Reg. No. 2313 - R/F 493100 - C$: 30.00 

Geraldine Margarct May de Morales, en 
·mión de sus hermanos: Kathleen Josenhi
'le May, John Ignatius May y Mar.,r Ellen 
~fay, solicitan decláranseles únicos y uni
?ersales herBderos de los bienes, derechos y 
'lcciones que al morir dejara el señor J chn 
\fay Gutiérrcz. 

Opóngase quien tuviera derecho, térmi
•10 legal. 

Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Ma
nagua, marzo, veintidós de mil novecien
tos setenta y nueve. - O. Soto C., Jnez 
Tercero Civil del Distrito. - L, Romero 
Saballos, Secretario. 

1 

Reg. No. 2338 - R/F 286651 - 1$ 15.00 
Róger Bermúdez Gémez, cesionario, Ino

cente, Francisco Luis Felipe Gómez Bravo, 
solicita declararse heredero sexta parte, 
bien. 

Oponerse. 
Juzgado Civil Distrito. Granada, nueve 

febr<ro mil novecientos setentinueve. - A. 
Bermúdez B., Srio. 

1 

Reg. No. 2307 - R/F 492902 - ~ 45.00 
Lesbia Elena Acosta Talavem, solicita 

declaratoria de herederos de los bienes, de
rechos y acciones, dejados por su madre 
Teresa Tala vera de A costa, consi ~tente en 
un predio urbano inscrito en el Registro 
Público de este Departamento con el Nú
mero 1. Tomo CII, Folio 129, Asiento 11, 
Sección de Derechos Reales. 

Interesados Opónganse. 
Dado en el Juzgado Tercero Civil del 

, Distrito. Managua, D. N.. diecisiete de 
ll marzo de mil novecientos setenta y nueve. 

- Oriel Soto C., Juez. 
' . 1 
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